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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i o s . — M I N I S T E R I O S ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA (Q. D. G .) y su A u
gusta  R e a l  F a m i l i a  continúan  en esta 
corte sin novedad  en su im portan te  salud

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir  , de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, la dimisión que ha 
hecho el Marqués de Perales del cargo de 
Gobernador de la provincia de Madrid, 
quedando m uy satisfecha del celo, in te
ligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cua tro  de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado  de la Real m an o .= E l  P re 
sidente del Consejo de Ministros , Baldo
m cro Espartero.

En consideración á los méritos y cir
cunstancias de D. Luis Sagasti , Jefe po
lítico que fué de M adrid, y de conformi

dad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros , vengo en nom brarle Goberna
dor de la misma provincia.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—E s
tá rubricado de la Real m ano .= E I Presi
dente del Consejo de Ministros , Baldo
mcro Espartero.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de M in is tro s , vengo en nom
b ra r  Gobernador de la provincia de Za
ragoza á D. Cayetano Cordero, Jefe polí
tico de prim era clase, cesante, y Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.==Está 
rubricado de la Real m an o .= E I  P residen
te del Consejo de Ministros, Baldomcro 
Espartero.

En atención á los méritos y circuns
tancias del Coronel de caballería D. E n 
rique O'D onelI , y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros, 
vengo en nom brarle  Gobernador de la 
provincia de Málaga.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está  rubricado de la Real m an o .= E l P re 
sidente del Consejo de Ministros, Baldó
me ro Espartero .

En atención á ¡os méritos y circuns
tancias de D. Cirilo F ran q u e t,  Jefe políti
co cesante, y de conformidad con lo p ío- 
puesto por mi Consejo de Ministros, vengo 
en nom brarle Gobernador de la provincia 
de Valencia.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m an o .= E l P re 
sidente del Consejo de Ministros , B aldo- 
mero Espartero.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. José Trini
dad T ierrero , y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros, 
vengo en nom brarle Gobernador de la 
provincia de Cuenca.

Da;io en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cu a tro .—Es
tá rubricado de la Real m an o .= E l  Presi
dente del Consejo de M in is tro s , Baldo
mcro Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda 
á D. Martin Belda, Jefe de Administración

y Oficial primero do la Dirección general 
de Ultramar.

Dado en Palacio á siete de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro .— 
Está rubricado de la Real mano. = E 1  Mi
nistro cíe Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

Vengo en re levar del cargo de Con
tador de las Reales órdenes de Carlos III 
é Isabel la Católica á D. José María de 
Velasco y P a r a d a , Ministro Residente, 
quedando muy satisfecha del celo é in te
ligencia con que lo ha desempeñado , y 
concediéndole su jubilación con el sueldo 
que le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y c u a t ro .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  Mi
nistro de Estado , Joaquín Francisco P a
checo.

Atendiendo á los méritos y servicios 
de D. Juan Gutiérrez de la Concha, Mi
nistro Residente, vengo en nom brarle 
Contador de las Reales Ordenes de Cár- 
los III é Isabel la Católica.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y c u a t ro .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E l  Mi
nistro de E stado ,  Joaquín Francisco Pa
checo.

2 ª  S E C C IO N . —  O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

C A I A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .       E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S                       1 ª  S E M A N A D E  A G O S T O  D E  1 8 5 4 .

E s t a d o  a b re v ia d o  d e  la s  o p era c io n es  p ra c t ic a d a s  p o r  la  A d m in is tra c ió n  d e  la  C a ja  en la p r im e ra  sem a n a  d e l m es  d e  A gosto de  1 8 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  Y  C U E N T A S  C O R R I E N T E S .

Necesarios. ............................................................................................................................................................................ ..

EXISTENCIAS 
EN F5N DE J,A SEMANA 

ANTEfaOn.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.
i lu m"~ju- ■.......

3 1 .5 0 4 ,4 5 2 . .2 9  
7.076,351 . .32 
4.619,232. . 3 

852,759 
41,500 

23.578,207 . . 4 
4 0.294,81 7 .  .1 0 

4 7 4,37 0 . .34 
901 ,264 .  . 4

4 57,735. .1 1 
435,600

D
4 42,400

»
87,900

n
»

251,346. .4 4

31.662.1 88 .  . 6
7 .5 1 1 .9 5 1 . .3 2  
4.61 9 .2 3 2 . .  3

995,4 59 
41,500

23.666.1 0 7 . .  1 
4 0.294,81 7 . .  1 0

1 74,370 . . 3 1
4 .1 5 2 .6 1 0 . .  18

352,687. .26 
387,840 

»
295,859

»
4.064,1 66. .21 

223,600 
»

34,559. .1 1

3 1.309,500 . .4 4 
7.124,111 . .32 
4.619,232 . .  3

699,300 
41,500 

22.601 940 . .1 4
4 0.074,2 1 7 . . 1 0

4 74,370 . . 31 
1.418,051 . . 7

~ A , , , i T ráns fe r tb les .............................t Re®»egrables de con tado ................................... .. j Intraosferibles...........................

i  , , a. < T rans fe r ib les .............................
I  á plazo ñjo .......................................................i in transferibles.............................

Volun tar ios .................... j  _ i T ran s fe r ib le s ..............................
j  m ed íam e aviso............................................... j ^ t r a n s f e r i o s .............................
f -------------- de contado, procedentes de intereses y d iv idendos.......................................
• Provisionales para  subastas.........................................................................................................

Total de los depósitos en m e tá l ic o ...............  ..................
Cuentas corrientes con in te ré s ............................................................ .......................................„ .........................................

Total general del m etá l ico ......................................................

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .

76.042,955.  . 8 
8.625,620 . .30

1.074,981 . .25 
4 .738 ,666 .  .4 0

77.1 1 7,936. .33 
1 0.364,287. . 6

2.358,712. .24 
2.4 80,427 . .  8

7 4 .7 5 9 ,2 2 4 . .  9 
8.1 83,859.  .32

84 .6 6 8 ,5 7 6 . .  4 2.81 3 ,6 4 8 . .  4 8 7 .4 8 2 ,2 2 4 . .  5 4.539,1 39 .  .32 8 2 .9 4 3 ,0 8 4 . .  7

73.200.986.  .4 4 
58.268,527 . . 5 
45.269,698 . .1  3 

1 .734,486.  . 2

»
))
»

456,000

7 3 .2 0 0 ,9S 6 . .41  
¡ 5 8 .2 6 8 ,5 2 7 . .  5 

45 .269,698. .4 3 
2.1 9 0 ,4 8 6 . .  2

4 5,000 
2.318,000 

»
»

73.4 85,986. .4 1 
i 5 5 .9 5 0 ,5 2 7 . .  5 

45.269.69S. .43 
2.1 9 0 ,4 8 6 . .  2

i Transfe rib les ........................................................................................
Voluntarios.................................................................j in transferibles ........................................................................................

Total do los depósitos en p a p e l ............................... ..............
C a r te ra .P_ ^ JE fe c to s  corrientes á cobrar  en diversos vencimientos............................................................................

4 78.473,703 . . 31 
4 4,703 . .1  1

456,000
))

4 78.929,703. .31 
4 4,703 . . 4 1

2.333,000
»

4 76.596,703. . 31 
1 4,703.  .1 1

Total general de efectos................. ................ .......................... 4 78 .4 8 8 ,4 0 7 . .  S 456,000 4 78.944,407 . .  8 2.333,000 476.61 1,407 . . 8



CARGO.CS33
METALICO. PAPEL.

DATA.
i METALICO. PAPEL.

2 .3 5 8 ,7 1 2 .  .24 2.333,000
Existencia en Caja al finalizar la semana an te rio r .. .....................................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado.............................................
E n t r e g a s  ea cuentas corrientes............................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes do efectos en depósito. . .

_  , De subvención para pago de intereses............
Tesoro publico.— Reci .br-1 Dc supiementos por depósitos y  cuentas cor- 

íindffi mismo oor cuen- i . ,

2 .4 4 4 .2 4 9 . .  9

1.074,981 . .25 
1 .738 ,666 . .1 0

275 ,822 .  .11

3 .0 7 7 .8 9 8 . .1  0

26 0 .5 0 6 ,3 5 a . .  8 

456,000

Pagos por cuentas corrientes..................... ......... ‘ ' i .......................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfecho. . . . . . .
Intereses, y dividendos de efectos depositados satisfechos.............................

Tesoro público. -  Entre-f De suplementos por depósitos y  cuentas cor-
gas al mismo por cuen- < rientes.................. : * ’ ■*.* ' W ' d .....................
ta corriente.................. 1 De billetes nominativos devueltos......................

Cartera . • Efectos corrientes......................... ..........................

2.1 80 ,427 .  . 8 
40 ,772 .  , 4

272 ,772 .  .1 9 ••

UU Uul lliloulv pt/r w-lujaj. .
ta corriente. *«•••■■•(  j)e billetes nominativos........................................

CaTqPrfi...............................Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos ......................................... ......................

Suma ............................... 4 .8 5 2 ,6 8 4 . .2 1  

1 4 ,7 5 2 .  ,15

2.333,000

Ci1TYi£ | 8 .6 4 4 ,6 1 7 . .  81 260.9^32,353 . . 8
Movimiento de fondos.— Remesas ..........................
Existeaacias en las Cajas al finalizar la semapa, . . . . .  ? ?. , . 3.744,1 8 0 .  .2 9 2 5 8 .6 2 9 ,3 5 3 . .  g

Manrsiento de fonda#.—Resm as cargadas,.. ....... .............. 8 .611 ,617 .  .31 2 6 0 .9 6 2 ,3 5 3 . .  8
8*641,617. .31 260.962,353* * 8

i

Madrid 8 de A psto de 415A.—El Ce«fiador, P. S , , León Ardoy.=V.° B.03=B11 Direetor general, P. S., Francisco de lbargoUiat

3 . ª  SECCIÓ N .-  — ANUNCIOS.

D IR E C C IO N  S U 3 I N S P E C C I 0 N  D E  IN G E N IE R O S

DE CASTILLA LA N U E V A .

D. José Val dem oros, Coronel Jefe dei detall g e 
neral de la Dirección subinspeccion de ingenieros
d e  C as t i l l a  la  N u e v a .

Hace saber que los exám enes que , según el 
anuncio q u e  s e  puso e n  la G a c e t a  de 21 de Junio, 
debían haberse verificado en la ciudad de Guadala
jara á principios d e  e.-ie mes , para proveer la va
cante de maestro d e  primera clase de carpintería de 
los talleres ds dicho cuerp o , se han suspendido 
con m otivo d e  los sucesos ocurridos en  esta corte 
hasta el dia 1.° de Setiem bre próxim o; en cuyo  
concepto se admiten solicitudes hasta el 26 del ac
tual en el misino local que se designó en el refe
rido anuncio.

Madrid 8 de Agosto de 1854.— José Yaldemoso.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Cantidades entregadas en la depositaría del E xce
lentísimo Ayuntamiento constitucional con destino 
al auxilio  de los heridos , huérfanos y viudas de 
los dias 17 , 18 y 19 de Julio anterior.

D. Luis María Muro , por sí y de
más compañeros de la barricada 
de h  calle del Arco de Santa
M aría..     ...................................... 387

D. M. B. M......................................    100
D. Victoriano Marino, á nombre de

los siguientes............................... .. ... 78
El Ayudante de la Cátedra de prác

tica forense, D. Benigno de Ca~
franga y de P a n d o . . . ...................  60

El portero de la Secretaría gene
r a l , D. Isidro Cárdenas................. 10

El mozo de aseo, Fernando Castro. 8
D. Manuel Saniana , vecino de Sa

lam anca.............................................    75o . 30
La comisión nombrada para recau

dar en la callo Mayor desde las 
Platerías hasta Santa María y  
calle de Luzon las cantidadescon  
que quisieran contribuir los v e 
cinos de dichas calles con obje
to de uniformar á los ocho in 
dividuos que se posesionaron de 
las casas consistoriales el 19 de 
Julio , entrega como so b ra n te ... 1,387

Las dependencias del Ministerio de 
Gracia y  Justicia en la forma 
sig u ien te ............................................... 505

D. José María Martínez....................... 80
D. Felipe Delgado..................................  10
D. Diego Lozano.....................................  10
D. Domingo M artínez. ................  10
D. Fernando Y arela *............ 19
D. Francisco Luis M artínez..............  80
D. Norberto G aya...............................   57
D. N icom edesM artínez. ..................  38
D. Fernando C hivares........................  10
D. Andrés Pulgar................................. 10
D. Nemesio A lam ouzon.....................  6
D. Angel Lucas G ó m e z ................... 6
D. Miguel Rós.........................................  10
D. B!ás Moreno  ..........................  2
D. Baldomcro San José.......................  2
D. Juan Octavio.............................     2
D. Carlos Castellón..............................  2
D. Francisco Monjano.........................  2
D. José U rrutia .....................................  2
D. Manuel G onzález  ..............  %
D. Blas Navarro....................................  2
D. Victoriano Sánchez.......................  4
D. Pedro Díaz..................., . . .............  2
D. Angel de N ico lá s ........................... 2
D. Meiiton Rico.....................................  8
D. Pedro Vicente y Blanco  50
D. Rafael Rosal y BenUez................  10
D. Mariano Ramiro y Sanz..............  19
D. Pedro Blanco Junquera  10
D . Manuel Menendez...........................  10
D. Manual L. P o leg rin .....................  8
D. Carlos Rubio y Moreno  10
D. Gabriel Guartero Ationza  10
Los Sres. I). Gaspar y D. Domingo 

do A g u ilera .  ................................  1,000

Total.......................  3 ,482 .. 30

Madrid 9 de Agosto de 1854 .=P or acuerdo del 
Excmo. Ayuntam iento constitucional, Cipriano Ma
ría Clemencin , Secretario.

D. V icente José Recuero , Gobernador interine 
de esta provincia.

Hago saber que en 4 do Febrero de 1852 se re
gistró por D. G enuino Gijon una mina de carbo
nato de plomo sita en el punto de H itillo, términc 
de Puertoliano, hoy de Cabezarrubias; y seguido e 
expediente por todos sus trám ites , el Gobierno dt 
S. M. dispuso en Real orden de 7 de Junio últimc 
se instruyese el expediente de denuncio en razor 
á la existencia de trabajos antiguos cuando se soli
citó el registro: y que notificado el Gijon para quí 
llenase la circunstancia por la superioridad preve
nida, ju itiíicó en 7 de Julio próximo pasado e 
abandono de la antigua m ica , asi como ei que sí 
desconocía su nom bre y anterior poseedor.

En con secu en c ia , y  antes de determ inar sobrt 
ei particular, he dispuesto publicarlo en e>te p e 
riódico oficial para que si alguno se considera cor 
derecho recurra exponiéndole en el preciso é im~ 
prorogabie térm ino de 15 dias.

Ciudad-Real 7 de Agosto de 1854. =  Vicente 
José Recuero.

El A yuntam iento de esta villa de Hernani tie 
ne decretada la cesión á D. Juan María Casas, v e 
cino de la misma , de un trociío de tierra conti- 
giio á la casa donde este habita por el lado de ha
cia la iglesia , á  condición expresa de que proceda 
ül derribo de la casa actual , y  le destine á parte 
de solar de la nueva que intenta construir. Ha
biéndose empero suscitado con posterioridad á tal 
acuerde algunas dudas sobre si pertenece ó no á 
los propios de la villa dicho terreno , el A yunta
miento ha dispuesto dar publicidad á sai determ i
nación señalando , como señala , ei termino de un 
m e s , á contar desde el de la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  de Madrid , para que si alguno se 
creyese con derecho al terreno á que se refiere le 
deduzca en form a; pues pasado que sea dicho tér
mino sin que se presente reclam ación alguna se 
llevará á efecto lo acordado , y le parará el per
juicio á que hubiese lugar.

Hernani 28 de Julio de 1 8 54 .= P or  acuerdo del 
A yuntam iento, Ramón B erasategui, secretario.

4 . ª SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Juzgado  de  la C ap i tan ía  G e n e r a l  de  C as t i l la  la 
N u ev a .

E n  v i r t u d  de  oficio de l E xcm o .  S r .  C ap i tán  g e n e r a l  
de  la Isla de  C uba,  se c i ta ,  l lam a  y  e m p laza  á  los h e 
rede ros  de .D .  Franc isco  R e i t e r e s , S u b te n ie n te  q u e  fue  
del R eg im ien to  in fa n te r ía  de  la  H a b a n a , n a t u r a l  q u e  fué

d e  esta  có r te  , h ijo  de  D. F ranc isco  y  de  D oña  J u a n a  de 
S an  J u an ,  p a ra  q u e  d e n t r o  de l  t é r m in o  de t re s  meses, 
se p re s e n te n  en  el J u zg a d o  do a q u e l la  C a p i t a n í a  ge n era l  
á  u s a r  del de rech o  q u e  les asi ta  á  los b ie nes  q u e u a u o  
al fa l lec im ien to  del re fe r id o  R e i te ro s ,  im p o r t a n t e s  la 
c a n t id a d  de 45 pesos q u e  ex is te  d e p o s i t a d a  en  la caja 
d e  dicho re g im ie n to .

P o r  el p re s e n te  se cita  , l lam a  y e m p la za  á Felipe  
L ó p e z ,  p a ra  que  d e n t ro  de  n u e v e  d i a s ,  q u e  p o r  p r i 
m e r  y  ú l t im o t é rm in o  se le s e ñ a l a n ,  con tados  desde  la 
pub l icación  de este  edicto en  la G a o -ia , se pi e^enio en 
la cárce l  de  vil la  á r e s p o n d e r á  los cargos  (pie le r e m i 
tan  en  la causa  q u e  c o n t r a  ei mismo y o t ro  se s ;gue cu 
el ju z g a d o  de p r i m e r a  in s tanc ia  de  L a vap ie s  , q u e  des
pacha  el Sr . D. F ranc isco  S á n c h ez  Ocaña  y  e s c r ib an ía  
de D. F e rm ín  G u t ié r re z  y  G om ara ,  p o r  h u r t o  de  toeum; 
ba jo  a p e rc ib im ien to  de q u e  p a sa d o  d icho té rm in o  sin 
h a b er lo  verif icado le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  hay.* l o g a .

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr .  1). F e r n a n d o  de 
M ac l r a z o , J u ez  de  p r im e r a  in s ta nc ia  del d is t r i to  de  las 
Vis ti llas  de  esta  c a p i t a l , é ig n o rá n d o s e  cual sea el p a r a 
de ro  ó hab i tación  qu e  en la m ism a  ocupe  I). E us ta s io  
P o r c u n a  y San  J u a n ,  hijo  de  D. Nicolás y Dona María ,  
n a tu r a l  de  B a e n a ,  en  C ó rd o b a ,  s o l t e r o ,  c o m erc ian te  , y 
de  30 años  de e d a d ,  q u e  v iv ía  ú l t i m a m e n t e  en  la calle 
de  San ta  I s ab e l ,  nú m .  3 4 ,  so ta b a n c o ,  se  le c i t a ,  llama 
y em p laza  p o r  el p re s e n te  p r im e r  edic to  y  p re g ó n  , p a ra  
que  en  el t é rm in o  de n u e v e  días c o m p a re z c a  en di ho 
ju zg ad o ,  sito en el piso ba jo  d é l a  A u d ie n c ia  te r r i to r i a l ,  
y  e sc r ib a n ía  de  n ú m e r o  v a c a n te  de l l icenciado  D. P a s 
cual Seco de C ác e re s ,  á fin de  h a ce r le  s a b e r  la a cu s a 
ción fiscal en  la causa  q u e  c o n t r a  el m ism o y  o t ro  co n 
s o r te  mas  se s igue p o r  h e r i d a s ;  ape rc ib id o  q u e  da no 
verif icar lo  se su s ta n c ia rá  en  su au sen c ia  y r e b e ld ía  , y 
le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D. Rafael de V a rgas  y  U c lé s , J u e z  de  p r i m e r a  in s 
ta n c ia  de  esta  c iu d ad  de  J a é n  y  su  p a r t id o  Ac.

P o r  el p r e s e n te  l lamo y  em p lazo  p o r  el t é rm in o  
de  30 d ia s ,  con tados  desde  la in serción  en  la G aclta 
de  M ad r id ,  á todos  los suge tos  q u e  se c o n ce p tú e n  con 
d e re ch o  á los b ienes  del p a t r o n a to  fu n d a d o  p o r  D. B a r 
to lomé de D u e ñ a s , p a r a  que  p o r  medio  de  p r o c u r a d o r  
con p o d e r  b a s ta n te  d e d u z c a n  el q u e  c r e a n  as is ti r le s ; 
apercib idos  q u e  de  no  ve r if ica r lo  se c o n t in u a rá  el e x 
p e d ie n t e ,  e n te n d ién d o s e  las p ro v id e n c ia s  con los e s t r a 
dos  de este  j u z g a d o  en  reb e ld ía  de  los q u e  no c o m p a 
rezcan .

Dado e n  J a é n  á 2 de  Agosto de  1 8 5 4 . — Rafael de  
V argas  y  Uclés .«=Por m a n d a d o  de  S. S.,  E u f ra s io  de 
Bonil la .

REAL OBSERVATORIO D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE AGOSTO  DE 1854.

HORAS.
BAROMETRO EN 1 TERMOMETRO. DIRECCIÓN

éel viesáo.
Estado atmosférico.

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9 de la m añana. 27,866 707,78 15°,7 19°,6 N. N. E......... Cubierlo.
M ediodía.......... . 27,840 707,12 20°,7 25°,8 E. N. E. . . . Cubierto.
3 de la t a r d e .. . 27,792 705,90 15°,4 19 ,2 S .O ................ : Lluvia.
6 da i d . ............. 27,800 706,11 16°,0 20°,0 ! S . i S .  O.  . . Nubes.

Calor m áxim o del dia. 22®>0 I 27°,5 M anuel Rico,
---------- -——------------- ------ ----- -

Calor m ínim o del d i a . . . . .  

« = = -------------------------
13°,1 | 16°,3

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

De la agencia Ilavas tomamos los siguientes 
despachos telegráficos :

Francfort 5 de Agosto.
La Dieta germ ánica, en su sesión de anteayer, 

se adhirió sin reserva á la alianza a u stro -p ru 
siana.

Yiena 4.
Mañana se espera sean llamadas las reservas

del e jé r c ito , asi como la publicación de un m ani
fiesto, debiendo preceder la ocupación de los P rin -

Del Morning-Chronicle trasladamos los que s i
guen:

Bucharest 30 de Julio.
Los rusos se han concentrado en Shelava. Trein

ta mil turcos ocupan una posición fortificada en 
Seloboise. Una vanguardia turca se encuentra en 
Katagoroni. Los rusos piden á las Autoridades mil 
carros para el trasporte de m uniciones á Fuks- 
chani.

Viena 3.
Escriben de Bucharest el 31 ú ltim o:—El Prínci

pe Gortrchakoflf y el ejército ruso han pasado la 
nociré del 28 en Shelava y Vereschti , á posta y

media de Bucharest. Han quem ado dos puentes al 
retirarse. Los otom anos les p e r s ig u e n , han pasa
do el A rg is, y  acampan en Kalum. Sa espera á 
O m er-Bajá en Bucharest de un  m om ento á otro.

Constantinopla 24 de Julio.
Parte dei ejército angío -fran ces marcha sobre  

Bucharest. Ei cuartel general de O m er-Bajá está 
en G iurgevo. La noticia de la derrota del ejército 
turco en Kars necesita confirm ación.

Idem 27 de id.
Se confirma que los turcos han sido batidos en 

Kars, y  q u e  e.da ciudad está cercada por ios ru
sos. Se espera en Bagdad un destacam ento dei 
ejercito inglés de la India. Una división marítima, 
teniendo á bordo á los G enerales JCanrobord y  
B r a v o ; ] ,  v i  ú hacer un reconocim iento ¿obre las 
ce.-tas da Crimea. La tercera división del ejército  
francés lia partido de Varna el 27 para Kustendje  
y  Silisfria.

La ciudad de K ars, de que se habla en los ú l
timos despachos, es la capital de un bajalato del 
mismo nom bre. Está situada á 60 kilóm etros de 
G unir i A lexandropol;, plaza fuerte rusa ¿obre la 
frontera. El Príncipe Paskexvitch se apoderó de 
ella en la guerra de 1828.

H a s t a  ahora los t usos no habían osado atravesar  
!a frontera, y ias operaciones m ilitares so habían 
verificado en ¿u propio territorio. La toma de Kars 
seria para ellos una ventaja bastante considerable; 
y si los turcos han sufrido una derrota en su s al
rededores , es probable que la ciudad no pueda 
resistir  á m enos de ser pronto socorrida. Pero se  
sabe que se han enviado considerables refuerzos  
de Varna y de Constantinopla al Asia y  debem os 
esperar que las cosas, mal conducidas hasta el 
presente por este lado, no tarden en  cam biar.

Con igual fecha de 31 de Julio d icen de Bucha
rest al Moniteur francés:

Antes de abandonar este punto el Príncipe  
G ortschakoíf ha reunido á los boyardos y  ex p re-  
sádoles su satisfacción por la manera con que 
han tratado á su s tropas en  Valaquia. Ei G eneral 
en Jefe del ejército ruso ha manifestado después 
que consideraciones estratégicas le obligan á e v a .  
cuar la ciudad , pero que cuenta volver á entrar 
en ella antes de lo que puede suponerse.

Otros despachos telegráficos publican los perió
dicos que se expresan al p i é :

Copenhague 28 de Julio.
Se supone que las Potencias aliadas han pedido 

otra vez la cooperación de la Suecia y la N oruega , 
Los com isarios enviados á Stockolm o al e fec to , han  
conferenciado con el Rey Oscar. No se sabe cuales 
son las condiciones o frec id a s, pero es fácil conje
turarlo. Son probablem ente las de socorros de d i
n ero , establecim iento de una guarnición de tropas 
aliadas en las islas de Aland, y  even tualm en te la 
restitución de la Finlandia á la Suecia.

( M orning-C hronicle .)

Stockolmo 1? de Agosto.
El G eneral Baraguayd’H illiers llegó aqui el 29 

de Julio y  partió el 31 , después de haber obtenido  
una distinguida recepción del Rey. Ha tomado la 
dirección dei Este (A land), Se espera una com uni
cación del Rey Oscar al Consejo de Estado. Las 
tropas francesas se han incorporado ya á las es
cuadras aliadas en Aland.

( M orning-A dverliser.)
Dantzig 3 de Agosto.
El General BaraguaydTIilliers y 7000 hom bres  

trasportados por los buques de guerra ingleses, 
habían llegado el lunes á la costa de Suecia , y  se  
esperaba próxim am ente en Gothland el resto de la 
expedición. El G eneral BaraguaydThlliers ha te 
nido ayer una audiencia dei Rey de Suecia. S. M. 
ha declarado que se hallaba dispuesto á un irse á 
las Potencias occidentales bajo ciertas condiciones,

(M orning-H era ld ,)

El General BuraguaydTIilIiers y  su s tropas 
están á la vista de las islas de Aland. Los rusos  
han enviado considerables refuerzos á G um la-C ar- 
lebv.



(Daily-News.).
So esperan del m ir  Negro , dice el M orning-  

H erald , noticias importantes. Asegúrase que se ha 
dado órden de ocupar la Crim ea, y seguramente 
deben haber empezado ya las operaciones. El e jér
cito y las escuadras solo esperaban el material de 
sitio que llegó el 29 de Julio. No se está de acuer
do sobre el punto contra el cual se dirigirán los 
primeros ataques.

Algunos dicen que se enviarán fuerzas consi
derables al mar de Azoíí, y se atacará la Crimea 
por Atrabo. Otros creen que se atacará desde lue
go la costa occidental; mas este desacuerdo es bien 
n a tu ra l , pues el plan de operaciones es solo cono
cido de los Generales en jefe.

Pero cualquiera que sea el plan estamos con
vencidos de que se ha dado órden de tomar á todo 
precio á Sebastopol, y expulsar de la Crimea to
das las tropas rusas.

Hé a q u i , según el M ercure de Sou abe , las con-'"' 
secuencias militares y de derecho público que re
sultan de la resolución tomada por la Dieta de 
Francfort á consecuencia de la declaración austro- 
prusiana :

1í La respuesta rusa será comunicada á la Dic
ta tan luego como haya sido examinada en Yiena 
v en Berlín , y las dos Grandes Cortes se entende
rán con la Dieta sobre esta respuesta. Asimismo 
se comunicarán á la Dieta todas las negociaciones 
ulteriores.

2? Todos los Estados de la Confederación ger
mánica pertenecientes á la alianza austro-prusia
na están obligados á lncer armamentos como el 
Austria y la Prusia.

3* La guerra puede ser formalmente declara
da en virtud de una decisión tomada por la ma
yoría de las dos terceras p a r te s , conforme al ar
tículo 47 del acta final del Congreso de Yiena.

4.1 En el caso que se entablasen negociaciones 
por la Confederación , en vista ríe la conclusión de 
un armisticio, la Dieta habría de nombrar una 
comisión especial para dirigirlas; y para la nego
ciación misma un Plenipotenciario particular con 
las instrucciones necesarias.

La aceptación ó la confirmación de un tratado 
de paz no puede verificarse mas que por acuerdo 
general. Art. 49 del acta fina!.-

Un despacho de Atenas del 28 de Julio , publi
cado por el M orning-C hronicle , anuncia que se ha 
formado ei Ministerio, compuesto de los señores 
Maurocordato, Presidente, y Ministro de Negocios 
extrangeros; Argyropouio, Hacienda ; Laudar, Ju s
ticia. Un maní tiesto publicado por el Sr. lvalergis, 
indica la política del nuevo Ministerio. Las Cáma
ras serán convocadas muy pronto. Se esperan nue
vas elecciones.

Ei día 3 se ha cerrado la legislatura ordinaria 
de 1854 de las Cortes de Portugal.

INTERIOR.

He aqui las noticias mas importantes 
que encontramos en los periódicos do 
provincias:

Lérida 1? de Agosto.

Anteayer domingo á la una del dia llegó á esta 
ciudad el Sr. Brigadier D. Casimiro Cañedo, nom
brado Comandante general de esta provincia por 
el Excmo. Sr. Duque de la Victoria. A las ocho de 
la noche del mismo dia se presentó á la Junta de 
Gobierno.

Ayer pasó á felicitarlo la Oficialidad de la guar
nición.

_ Anoche la música del regimiento de Vitoria dió
una magnífica serenata en la plaza de San Fran
cisco al Sr. Comandante general de la provincia, 
Sr.  Cañedo.

Vich 2 de Agosto.
Ultimamente parece que el tiempo ha vuelto 

á su estado normal. Un cielo limpio y sereno ha 
reemplazado al aspecto sañudo que presentaba cada 
dia la atmósfera. En cambio el calor es mas inten
so, pero siquiera podrán ser trilladas las mieses, 
que eran perdidas del todo si continuaban mas 
las tempestades.

Leemos en el Postillón de Gerona del 3:
El Sr.  Brigadier fios al encargarse del mando 

de esta provincia dirigió la alocución siguiente: 
Habitantes de esta provincia : Acabo de encar

garme del mando militar de la misma por disposi
ción del Excmo. Sr.Capitangeneral de ejército y dei 
de este principado D. Manuel de la Concha, Marqués 
del Duero, y creo de mi deber el manifestaros que 
adherido de corazón al glorioso alzamiento nacio
nal y á la bandera levantada por el ilustre Gene
ral D. Leopoldo O’Donelí y sus compañeros en los 
campos de Yieálvaro , no tendré otro norte que 
Constitución, Reina con tilucional , patria, liber
tad, moralidad y ju st ic ia ,  y sobre todo órden, 
puesto que sin él no hay felicidad posible para las 
naciones.

Confianza pues en vuestras Autoridades , y la 
mayor unión entre todos los verdaderos liberales 
es lo que os pide vuestro compatricio y Coman
dante genera!.

Gerona 30 de Julio de 1854.=Antonio de Ros.

Del Barcelonés lomamos lo siguiente:
El estado sanitario sigue siendo sníLfaeforio sin 

haber motivo para continuar la alarma en que se 
mantiene el vecindario, ocasionando una numero
sa emigración á las poblaciones vecinas. Ya digi- 
mos a y e r , prosigue el D iario , que en el hospital

civil se han observado algunos casos que solo han 
sido calificados de enfermedad sospechosa : última
mente en alguno de los hospitales militares han 
ocurrido dos casos de cólicos agudos, efecto del 
rigor de la estación.

Una comisión de la Junta municipal de sani
dad ha examinado no obstante algunos conven
tos de religiosas para disponer el establecimiento 
de hospitales provisionales, si llegara desgraciada
mente el caso de declararse el cólera en Barcelo
na. Importa, continúa el expresado periódico, esto 
solo como objeto de precaución, que no se haga 
uso inmoderado de fru ías ,  tomates, pimientos, 
vinos ni licores, que se procure una esmerada 
limpieza en las personas y habitaciones, y c o n 
servar todo lo posible tranquilidad de ánimo para 
no impresionarse por noticias falsas, ó exageradas 
cuando menos.

Con respecto é esto debemos añadir que esos 
cólicos á que se refiere nuestro colega se dejan 
sentir no solo en Barcelona sino en casi todas las 
poblaciones del principado, y por consiguiente nos
otros estamos muy léjos de creer sea el cólera: 
cartas de varios puntos nos lo participan y han 
producido el mismo pánico: esa emigración que 
nos aturde bien pronto cesará porque todos esta
remos iguales. La estación rigorosa por la que es
tamos pasando no es solo en Barcelona os por 
todas partes, y en todas las poblaciones debe pro
ducir los mismos efectos.

Método para curar la enfermedad reinante des
de el momento que se presenten los primeros sín
tomas, dado por algunos facultativos de nota de 
Barcelona, que nos apresuramos á publicar.

Método: asi que uno se sienta diarrea os pon
drá en cama , guardando dieta, estando á caldo al
go flaco, arropándose un poco: tomará algunas 
tazas do agua do manzanilla (camamilla) caliente 
con dos cucharadas de jai abe de coi teza de cidra 
ó de goma hasta obtener el sudor que suele lo 
grarse con facilidad , no obdaníe si esto se resis
tiese , entonces puede tornarse un baño da vapor 
en la misma cama, de los que se llevan á domicilio, 
y el sudo i* ó transpiración se logra inmediatamen
te y la salud se restablece: es condición indispen
sable no descuidar los cólicos mas insignificantes y 
evitar el aire de la noche.

Debo tomar esta medida con la mayor urgencia 
el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , ó bien la Exce
lentísima Ju n ta ,  á fin d e q u e  los Sres. Alcaides 
constitucionales procuren, y atendido haberse s u 
primido d  derecho da consumos , que los expen
dedores de come-tibios rebajen el precio de ellos, 
pues en algunos pueblos no muy lejos do esta ca
pital continúan vendiendo al mismo precio que 
antes de suprimirse el expresado derecho de con
sumos, resuitardo que ci vecindario no ha reci
bido ningún beneficio, enriqueciéndose de esta 
manera la clase do vendedores.

Rcus de Agosto.
La situación, si bien nebulosa al principio del 

pronunciamiento para e.Ma ciudad , so va ya de 
dia en dia serenando , renaciendo la confianza y la 
alegría en  eMe vecindario al ver que vamos á re 
cobrar todos los ciudadanos los derechos de tales 
que una pandilla de hombres inmorales nos ha
bían arrebatado. Gracias á las aceitadas disposi
ciones de la J u uta pro vi Mona 1 de esta provincia, 
ordenando entre otras cosas el armamento de la 
Milicia nocional, ei nombramiento de D. Cirilo 
Franquet para Gobernador de la provincia, la ex
pulsión de los mibiou'r tas que so habían estable
cido en la Selva , el entusiasmo ha cundido por 
todas las cla m? de la sociedad , demostrándose con 
repetidos vivas á la Libertad, á Espartero y á la 
Constitución , ya en el teatro , ya en los cafés y en 
los demás parajes públicos. Hasta los poetas han 
hecho vibrar las cuerdas do su lira y han ento
nado trobas al alzamiento nacional.

Yalls 31 de Julio.
Acaba de celebrarse lo que bien puede llamarse 

fiesta nacional con el mayor órden. Ayer al medio 
dia se c o lo c ó  la bandera de la Milicia nacional en 
el balcón de esta casa ble la villa , y fué salu
dada por todos. El Te-Deum se cantó con mú
sica, y concurrió á él el pueblo y la Oficialidad de 
la guarnición. A esta última se le sirvió por la no
che un abundante refresco á expensas de este 
Ayuntamiento en la misma casa de la villa. Por 
ia tarde hubo cucaña y por la noche fuegos artifi
ciales, recorriendo en tanto las calles todas las 
músicas de la población, y circulando muchas poe
sías alusivas á  ia festividad.

Tomamos del Coruñés lo siguiente:

Desde este dia queda abierta en la imprenta 
do D. Domingo Fuga" una suscncion patriótica para 
el socorro fie los heridas en la corto ¿ consecuen
cia de los últimos sucosos.

Su producto , con la lista de su ser icio a que se 
publicará sucesivamente en el Coruñés, se remiti
rá al Excmo. Ayuntamiento de Madrid el dia 20, 
en que quedará corrada la suscricion.

El mismo periódico publica las si
guientes correspondencias :

Yigo 2 da AgOoto.
Hoy á has siete de la mañana subió del lazareto 

el vapor correo Isabil la C atólica , el que á las ocho 
se hizo á ia mar para Cádiz dejando algunos pa
saderos.

En esta se disfruta do salud , y gracias á ella 
se declaró este puerto limpio por el Sr. Goberna
dor interino de la provincia, y en celebridad se 
cantó un T e-iku m  ai que asistió el Ilustre Ayun
tamiento y mas corporaciones civiles y militares, 
presididas" por la Exorna. Junta de gobierno de 
esta plaza.

Idem 3.
El vapor correo Conde de R ea 'a , procedente de 

la Habana, fondeó á las nueve do ia mañana de 
hoy en este puerto, habiendo salido del primero 
el dia 12 del pasado mes: fué admitido y pasé) en 
seguida- al lazareto; trae varios pacogeros.

Con este motivo diré que ayer entró en esta 
bahía, procedente de la Habana , la corbata de San 
tander Hermosa Bailen , con azúcar y otros efectos. 
Hoy , según órden que habia del armador para que 
no "pasase al lazareto (según se dice) . se hizo de

madrugada á la mar para su destino (Santander), 
pero al dar una virada sobre las Islas del Norte, 
tocó en unos bajos y varó; hace mucha agua y 
la avería debe ser grande: veremos si se salva el 
buque , pero embarrancó con gran marea, y difí
cil hallo la salida, aunque aligeren el buque pron
to, por que hace mucha agua por la proa.

Leemos cu el Comercio de Cádiz :

De nuestro corresponsal de Sanlúcar de Barra- 
meda hemos recibido la siguiente carta :

Sanlúcar de Barrameda 3 de Agosto de 1854.
Durante la época que acabamos de pasar han 

trascurrido los dias 24 y 31 de Julio, último: el 
primero fue] on los dias de la augusta Infanta Doña 
Cristma de Orleans, y el segundo el cumple años 
de S. A. R. el Sermo. Sr. Duque de Montpensier. 
En ninguno de los dos dias han tenido recepción 
SS. AA. R R . , como ha sido do costumbre en otros 
años, respetando sin duda las críticas circunstan
cias que hemos atravesado los españoles , y ni aun 
tampoco han recibido á las personas que tienen la 
honra de hacer su particular tertulia en los dias 
que de ordinario tienen la bondad de rec ib irla , en 
razón á lo expuesto y ai luto que visten por la 
prematura muerte de su augusto primo.

En el dia 31 puso S. A. R. el Sermo. Sr. Duque 
en manos de la Autoridad de esta ciudad , la can
tidad de 1200 rs. para que se distribuyese entre 
los pobres , y con efecto se repartieron muchas 
limosnas de pan á las clases necesitadas de la po
blación.

El domingo 30 se dió por la compañía dramá
tica que actúa en esta una función teatral á bene
ficio do las viudas y huérfanos de los que han pe
recido en las calles de Madrid en defensa de ia li
bertad , y SS. AA. RR. no asistieron á la función 
por las razones ya manifestadas; pero remitieron 
1000 rs. va. para el laudable objeto á que se de
dicaba la función.

Los excelsos Piíncipes continúan contentos y 
satisfechos del sinceio aprecio de este vecindario, 
donde cada dia, y sin distinción da partidos, reci
ben nuevas y continuas pruebas de aprecio y sim
patías. Muy distantes do lodos los partidos y opi
niones ton  amigos do todos, y con la misma afa
bilidad y aprecio reciban á las Autoridades nueva
mente constituidas que á las pasadas, y todos t e  
esmeran en patentizar el respetuoso afecto que 
verdaderamente profesa á los augustos Príncipes 
el cubo puebio de Sanlúcar.

SS. AA. R R . , .altamente salLUchos del amor de 
los srmiuqueños, uo han dejado do pasear un dia 
por la población y sus afueras sin escolta alguna, 
y en todas partes y por todas las ciases reciben 
esas proel as de respetuoso cariño que sin ficción 
y estudio demuestra el corazón que ama la virtud 
y reconoce la mano bienhechora que derrama el 
bien y el consuelo al necesitado.

Del Boletín de noticias de Barcelona 
lomamos las siguientes:

Barcelona 6 de Agosto.
Barceloneses: Los enemigos de Espartero y 

O’Doneü, qre son hoy los enemigos del reposo pú
blico, esparcen la calumnia para dividir á los li
berales y al ejército, con ei fin de manchar la 
hermosa página de nuestro alzamiento y despres
tigiar á los ilustres caudillos que hoy se hallan al 
frente de los destinos de la nación.

Gentes de mal vivir, introducidas entre las 
honradas y laboriosas clases jornaleras , difunden 
la alarma en la ciudad y han conseguido esparcir 
en el vecindario un pánico que no tiene funda
mento.

En tan solemnes momentos la Autoridad se di
rige á vosotros para deciros el norte de su conduc
ta : obediencia ciega al Gobierno del Duque de la 
Victoria , y mantenimiento del órden público hasta 
morir en h  cabe. Los que opinen como yo que se 
pongan al lado do la Autoridad para saber de una 
vez cuáles son los enemigos que tenemos que com
batir , y devolver así la calma á esta hermosa po
blación.

Barcelona 5 de Agosto de 1 8 5 4 .= E l  Capitán ge
n era l , Manuel d) la Concha.

Junta provisional de Gobierno de la provincia 
de Barc8lona.=Reunida esta Junta en sesión ex
traordinaria á la una de la tarde del dia de hoy, 
en unión del Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad, una comisión de Alcaldes de barrio y otra 
de Comandantes de Milicia nacional, se halla tra
tando de varios asuntos de in terés , entre los cua
les , deseosa la propia Junta de que se realicen 
lo mas pronto posible los votos de ia población 
derribándose las murallas de esta capital , y de 
asegurar el trabajo á la clase jornalera de modo 
que no llegue á faltarla el necesario sustento para 
sus familias, ha nombrado una comisión que des
de luego y sin levantar mano entienda en tan 
i mpor tan tes a su n tos.

Esta comisión la componen los Sres. D. Maria
no Borrel! , D. Joaquín Castelís , I). Ignacio Yieta, 
D. Felipe Masíerrer, D. Antonio Bovira y Trias, 
D. José Molins y D. José Fontssré.

Al propio tiempo se ha acordado derribar las 
puertas de la presente ciudad y abrir algunos bo
quetes mas en los parajes de la muralla que sean 
mas á propósito pana la entrada y salida del pú
blico; esperando en el ínterin la órden del Go
bierno, que so cree no tardará , para continuar el 
derribo.

Ivía Junta decreta lo siguiente :
1." Queda prohibida en esta capital 'a extrac

ción de artículos de consumo, sean de la clase 
que fueran.

2.° Cualquiera que extraiga fraudulentamente 
alguna de las especies indicadas perderá lo que ex
trajera , y ademas será castigado con el duplo dei 
valor do las mismas.

3.° El Gobernador de la provincia queda en
cargado del exacto cumplimiento de la presente 
disposición.

Baicelona 5 de Agosto de 1854. =  Por acuerdo 
de la Junta, Pascual Gessa , Yocal Secretario.

Junta provisional de la provincia de Bar
celona: Considerando esta Junta que la paraliza
ción del trabajo es altamente perjudicial y funesta 
á los que no tienen otro medio de subsistir; oido 
el ayuntamiento á una comisión de Alcaldes de 
barrio y Comandantes de la última milicia nacional,

en sesión extraordinaria del dia de hoy ha acor
dado lo siguiente:

Art: 1.° Todos los fabricantes y dueños de es
tablecimientos de Barcelona y su provincia ten
drán obligación de tener sus fábricas ó talleres 
abiertos y en Estado de funcionar el lunes 7 del 
actual á la hora de costumbre. Igual obligación se 
impone á los trabajadores para que en dicho día 
y hora se presenten á continuar sus trabajos.

Art. 2.° Queda nombrada una comisión que 
cuidará de que se cumpla la órden del Capitán 
general sobre trasformacíon de máquinas del modo 
mas conveniente y provechoso al trabajador y 
menos perjudicial á ios fabricantes , á fin de que 
se conciben justamente los intereses.

Art. 3.° También se ha acordado elevar una 
exposición al Gobierno de S. M., solicitando poder 
dar en garantía el terreno que debe quedar libre 
con la demolición de las murallas, para conseguir 
la cantidad de 10 millones de reales á fin de 
prestar bajo hipoteca á los fabricantes las parti
das de que tengan necesidad para continuar sus 
operaciones.

Barcelona 5 de Agosto de 1854.=E1 Presidente, 
Marques del Duero.=Pascua! Gessa, Secretario.

Junta provisional de la provincia de Barce
lona. =  Bando. ==.• Habiendo llegado á noticia de esta 
Junta que se han introducido en Barcelona algu
nos centenares de hombres sospechosos con ánimo 
sin duda de alterar el órden público:

Considerando que se han cometido también al
gunos excesos que afectan la moralidad é intereses 
de los pacíficos habitantes de esta capital, y deci
dida la Junta á reprimir coa toda su autoridad 
cualquier suerte de desmanes que puedan poner 
en conflicto la seguridad de las personas y sus ha
ciendas ; después de haber oido al Ayuntamiento, 
á una comisionóle Alcaldes de ¿barrio y Coman
dantes de la última Milicia nacional, ha decretado 
lo siguiente:

Art. 1.° Antes de las doce del dia de mañana de
berán salir detesta ciudad, y pasar via recta á los 
pueblos de su domicilio, todas las personas que 
no tengan su vecindad en esta capital y no justi
fiquen haber venido bien documentadas y"  para 
diligencias que aun no hayan podido terminar. 
Las que hallándose en este caso después de aque
lla hora, se encuentren aun en esta población, se
rán aprehendidas y castigadas como sospechosas 
de atentar contra la tranquilidad pública.

Art. 2.° Las personas que amenacen ó atrope
llen á cualquier otra persona , ó )e  causen heridas 
ó muerte, serán entregadas luego á un consejo de 
guerra para que juzgadas sin dilación sufran el 
condigno castigo con arreglo á las leyes.

Art. 3.° igualmente serán juzgadas por un con
sejo de guerra las personas que en cafés, fondas y 
casas en que se venden comestibles y otros efec
tos , se nieguen á pagar el precio de los que hayan 
consumido ó comprado, sea cual fuere el pretexto 
que parajello invoquen.

Art. 4.° A las once de la noche deberán quedar 
cerrados en lo sucesivo todos los cafés , botillerías, 
y demas establecimientos públicos de esta clase, y 
retiradas también las mesas en que se venden re
frescos en las calles y plazas de esta capital.

Art. 5.° Las personas que se encuentren en las 
calles y plazas de Barcelona , desde la hora de las 
doce de la noche hasta la de empezárselos trabajos 
en los talleres y tiendas, serán también aprehen
didas y castigadas como sospechosas, si no justifican 
debidamente un motivo legítimo.

Ait. 6? A la menor señal de alterarse el órden 
público, se ruega á los vecinos honrados se  retiren 
luego á sus casas para que la Autoridad pueda 
obrar con mas desembarazo, y conocer por este 
medio cuales son los t ras tomadores de la tranqui
lidad de esta pacífica capital.

Barceloneses: Los que amen sinceramente la 
libertad y quieran que sea una verdad el pro
nunciamiento, cuyo triunfo definitivo está enco
mendado al esclarecido Duque de la Victoria, y á 
los dignos patricios que componen el Consejo de la 
corona , vuelvan á sus ordinarias tareas , aléjense 
de los perturbadores del órden público, y abriguen 
entera confianza en quien está resuelto-á mante
ner inmaculada la bandera de Vicálvaro , y á rea
lizar en la parte que le cumpla el pensamiento 
del Gobierno nuevamente constituido.

Barcelona 5 de Agosto de 1854==EI Presidente, 
marqués del Duero.=Pascual Gessa , secretario.

Del Boletín de Comercio de Santander 
lomamos la siguiente Revista comercial:

Harinas. La paralización mas completa ha rei
nado en nuestro mercado en toda la presente se
mana con respecto á este polvo, sin que durante 
su trascurso se verificase venta alguna que sepa
mos , ni menos hemos observado se hayan practi
cado gestiones á fia de lograr su consecución , pues 
hasta los patrones catalanes, que en la semana an
terior manifestaron deseos de com prar, prefirie
ron posteriormente el fletar sus buques á tener 
que cargarlos de cuenta de expedición. Tanto á 
consecuencia de lo que llevamos relatado, como 
por las demasiadas existencias que se van aglome
rando en la plaza, efecto de haberse minorado 
bastante la exportación, es de temer,  á pesar da 
la corta de aguas del canal de Castilla que impe
dirá sigan elaborando las fábricas situadas en sus 
orillas, experimenten nuevo descenso los precios 
que aun sostiene en el dia el citado art ícu lo , para 
lo que no dejarán de contribuir las desfavorables 
noticias que se reciben diariamente de los prin
cipales mercados de consumo. Los precios nomina
les de las diferentes clases de este polvo se pue
den cotizar en la forma siguiente: primera 18 1/2 
á 19: segunda , 16 á 17; y tercera de 1 i á 1 o reales 
arroba.

Trigos. Las causas que han producido el entor
pecimiento en las transaciones de las harinas, han 
refluido necesariamente sobre los trigos, los que 
se hallan igualmente encalmados, sin que en la 
actualidad haya nadie que se acuerde de pregun
tar por ellos, de manera que en estos momentos 
no seria fácil poder averiguar sus verdaderos va
lores en el mercado.

Azúcar. Hasta ahora las operaciones que han 
tenido lugar en los varios cargamentos de este 
dulce entrados en los últimos 15 dias, han sido por 
demas insignificantes, pues á pesar de que algu
nas partidas se hallan surtidas con ios dorados SU’* 
ficientes á llenar las necesidades del mercado, son 
tan altas las pretensiones que prevalidos de aque«* 
lia circunstancia manifiestan sus tenedores que



será muy difícil consigan su  realización á no mo
derar sus pedidos. Los cucuruchos y dorados color 
de yema siguen siendo objeto de particu lar p re 
dilección de. parte de estos consum idores á. causa 
de.su notoria escasez, por lo que las partidas su r
tidas de estas clases que puedan llegar en lo su 
cesivo, lograrán pronta y regular colocación. De 
las existencias que habia anteriorm ente en la ma
za-se realizaron en la semana á precios y condi
ciones reservadas 600 y pico de cajas en dos par
tid as , siendo la una de 412 de fruto viejo y por 
consecuencia algo húm edo, y la otra de 200 y pico 
de la presente zafra. La fragata Paquita iinpoHo 
690 cajas.

Cacaos. De C aracas.=N i hemos tenido arríeos 
de este fruto ni tampoco se han verificado transa
ciones en estos dias dignas de particu lar mención. 
Los superiores continúan obteniendo bastante de
m anda y por consiguiente muy sostenidos. Los 
precios dé sus diferentes clases varian de 33 á 41 
pesos quintal.

Garüpanos. Prosiguen en la calma que tenemos 
anunciada en nuestras anteriores revistas, y no 
habiéndose verificado operación alguna hace va 
bastante tiempo, nos abstenemos de cotizar precios 
por ser absolutam ente nominales.

De Puerto-R ico entró  la palacra-goleta T a len - 
tina , habiendo venido á reforzar con 600 y pico 
de sacos las abundantes existencias con que ya 
contaba la plaza.

G uayaquil. Continúa en  los precios avisados 
de 47 i  á 47 -J pesos q u in ta l, según partida.

Bacalaos. Han recalado nuevam ente otros dos 
cargam entos de Noruega , componiendo en jun to  
cerca de 3400 qu in ta les , los que como de encargo 
particu lar ds estos expendedores al in terio r , no se 
han  presentado para ia venta. Los precios á que se 
detallan en alm acén las d ife ren te s  clases de esta 
procedencia, única de que hay existencias en la 
plaza, son los mismos que estampábamos en nues
tra  última revista.

De frutos del reino se han vendido en la sema
na á precios reservados varias partidas de aceite, 
jabón y vino dulce de Málaga, no habiendo habido 
operaciones en aguardientes de Cataluña á causa de 
habernos faltado sus arribos. Estos espíritus se 
encuentran  m uy sostenidos en la actualidad.

Mercados extrang&ros.

Nueva-York 14 de Julio.
Desde la llegada de los últimos avisos ds Euro

pa ios tenedores de harina se han mostrado mas 
dispuestos á hacer nuevas concesiones, por lo que 
los exportadores han tomado unos 8000 barriles á 
la cotización del d ia , que es para la de Canadá en 
depósito de 36 frs. 73 es. á 37-75 el barril.

El trigo nuevo no tiene salida y se expende en 
baja : trigo blanco, Michigan y Ohio, á 28 fr. 30 es. 
el hecto litro , peso de 77 kilogram os, Missouri, 
rojo, 22 fr. 35 es. ídem.

En Boston el 42 del actual la harina estaba 
abandonada.

De Baltimore dicen el 4 3 del mismo que las 
existencias eran  cortas y que solo se hacian ope
raciones á plazo á 42 fr.

Con la misma fecha las ofrecían al mismo p re 
cio en Fiiadelfía.

En Nueva Grleans el día 42 la harina conti
nuaba en calm a y en baja.

Londres 34 de Julio.
El tiempo es borrascoso. Los a rrib o s-h an  sido 

considerables duran te  la semana an terio r, y  en el 
mercado de hoy habia muchos com pradores a tra í
dos por la fuerte  baja de la sem ana precitada.

Los trigos ingleses buenas clases se han reali
zado á las 'm as altas cotizaciones del lunes último; 
pero las demás no han hallado fácilmente toma
dores.

El trigo extrangero se sostiene firme y sus va
lores no se han alterado; no obstante, se han ne
gociado^ varias partidas con una alza de un franco 
20 es, á 2 frs, 20 es. por hectolitro sobre los bajos 
precios aceptados ocho dias hace.

La venta da 1a harina tiene actividad y una 
marcada tendencia á ia  alza.

Desde el 24 al 29 hemos recibido 9620 hectoli
tros de trigo del p a ís , 49,991 id. del extrangero 
con 8620 sacos da harina dei país y  6332 barriles 
de los Estados-Unidos,

Marsella 4? de Agosto.

Despacho eléctrico á París.

Hace un  calor extraordinario. Transacciones 
encalmadas por efecto de las pretensiones de lo» 
tenedores. Trigo de Africa disponible de 40 á 40 fr, 
50 es. los 4 60 litros; id. para entregar en ios cua
tro  últimos meses d e l año, 36 fr, 25 es.

Havre 4.° do Agosto.
Las harinas han tenido hoy un  poco m as de 

animación en las operaciones, habiéndose realizado 
unos 4000 barriles* de harina genesséa do 34 á 35 
francos, y  otra partida do 300 id. do N ueva-O r- 
leans á 40 fr. Mañana debe verificarse una venta 
pública de tr igo de Sandomirka, Marianopoli y  Po
lonia.

Las existencias recontadas han producido 60,000 
barriles de harina y 70,000 hectólííos do trigo.

París-2 de Agosto.
La alhóndiga lia estado hoy encalmada y sin 

ninguna operación , habiéndose ordenado que so 
disponga de una gran  parte de las harinas que 
constituyen la reserva de los panaderos. Los ven
dedores abundan para todas las clases; pero no 
hay compradores , y reina la mayor indecisión.

Aun los molineros solicitan de 82 á 84 fr. el 
saco para las marcas superio res , y de 77 á 84 fr. 
para  las demas; pero los especuladores, que no 
p ierden ocasión para liquidar, las ofrecen de 2 
á 3 ^fr. de menos por saco. De los 6220 sa
cos ds harina puestos hoy en' subasta en la Bolsa, 
solo se han realizado 2500 de 56 á 74 fr. el saco 
peso de 4 59 kilóg. ’

Los ofrecimientos de trigo del pais han sido 
mas escasos que anteriorm ente : no obstante la r e 
serva que han manifestado ios m olineros, les lia 
perm itidíkobtenerlos con una baja de 3 fr. por 
hectolitro  para ' las clases su p erio res , y 4 fr. para 
las demas. Las cotizaciones son difíciles de preci
sar. Se han ofrecido varias m uestras do trigo nue
v o ,  solicitándose por una partida de Burdeos de 45 
á 46 fr., pero no han hallado tomadores.
í y j  i :■ •

Habana 8 de Julio.
A pesar de las noticias poco satisfactorias que 

se han recibido ú ltim am en te , la demanda continúa 
m uy activa para las clases in fe rio res , propias pa
ra el re f in o ; y si no fuesen tan exigentes sus te
nedores tom arían mucho mas movimiento. Las cla
ses medianas de dorado y blanco están abandona
das , y se consiguen mas bajo que su cotización. 
Las superiores y llóreles son m uy solicitadas para 
Eapaña, y se pagan un cuarto  de real mas que lo 
que están señaladas.

Cotizamos: Núm, 8/4 0 í x  á 4 f rs. ar.
4 4/42 4i  5 
4 3/44 5? H
45/47 5 |  6
4 8/20 6 í  6*

Blancos inferio res á m e
dianos. . . . . . . . . . . . . . . . .  6£ 7

ídem  buenos á finos   7 |  7 |
ídem superiores á floretes. 8 9

Las clases secas escasean y obtienen 4/4- á 3 /^ 
de mas. Las existencias se calculan aqui en 475,003 
cajas y en 30,000 id. y 2000 bocoyes en Matanzas.

MERCADOS NACIONALES.

Valencia 2 de Agosto.
El mercado de esta capital vuelve á tom ar ani

mación.
Trigos. A yer en tra ron  los prim eros carros do 

candeal nuevo m uy s u p e r io r , bajo todos concep
tos , y  se vendieron , para com ercian te , de 4 78 á 
4 84, y dos carros m uy bueno para el consumo á 
4 90 y* 4 92. Por lo visto este año lo general serán 
m uy buenos, y  sa cree que pronto habrá abun
dancias y por consiguiente baja.

Los conductores vienen mas animados y consi
guen buenos portes; pero es de suponer les dure 
poco, pues que en el momento se utiliza algo coa- 
c u rren  m uchas abundancias, y unos por otros ío 
ponen abatidísimo.

. Los otros candeales de la última cosecha an te
rior continúan de 4 65 á 4 84 , asi como tam bién 
continúa la extracción en grano para Cataluña, 
que es la que lo m antiene y  aun  lo ha aum entado 
algo ds precio; pero ya no hay tanto empeño a u n 
que las entradas no son tan abundantes por hoy.

Las gejas e-*ca sea a algo , y  las que llegan se 
vendan de 446 á 470 ; pero en la últim a semana sa 
vendió uno m uy superior á 4 80 rs. fuera. Nuevo i 
han  entrado m uy pocos , pero tam bién son m uy 
granados. En esta clase de grano, aunque tan  en 
calmado y barato , ha habido carretero  que el 
porte que ha traído pasa do 4 6 rs. fanega. Él as
pecto por tantas abundancias es de baja , pues ía 
salida es m uy poca.

Trigos da esta huerta  en tran  m uy pocos en es
ta albóndiga por los muchos com pradores que hay 
por fuera , y  ios com pran de 4 59 á 4 56 , y como 
den tro  del a lm ad ia  solo se vende ele 458 á 4 65 no 
les conviene porque de derechos de puertas pa
sa de 6 4/2 rs. en c a h íz , y de gastos i  rs.

Se ha mandado u n  buque de dicha ciase á 
F rancia , y  se están haciendo nuevas com pras pa
ra el mismo punto á los dichos precios.

Arroces. También han tomado favor , y los com
pradores están mas dispuestos á las transaciones.

Aceites. Son algo mas buscados y han subido 
de 4 á 2 rs. por arroba.

Sedas. Completamente encalmadas y la fab ri
cación paralizada, lo q u e  constituye á cen tenares 
de brazos en un  estado angustioso.

En las provincias se va efectuando la recolec
ción, y dentro de breve tiempo tendrem os ab u n 
dante surtido  da trigos nuevos y los precios fijos. 

Val lado! id 4 de Agosto.
La concurrencia de trigo á este mercado ha ce

sado de todo punto  , habiendo quedado fijados los 
precios de 30 á 32 rs. fanega : malísimo preceden
te es este para la compra del n u ev o , porque ne
cesariam ente tienen que tom ar trigo las fábricas 
para aguas nuevas, y  los precios se e levarán dei 
lím ite que han quedado. Esta circunstancia hará 
que las p rim eras compras sean fatales, porque 
desde O ctubre en adelante declinarán los precios 
de trigos y  harinas atendiendo á las cosechas n a -  
eloríales y  ex tran g e ras , que parecen ser mas que 
regulare?.

Tampoco han  declinado ios precios de la ceba
d a , porque hoy no se consigue á menos de 4 5 rs. 
fanega lo poco que sa presenta á la v en ta , estan
do ya para finalizar su  recolección.

La cosecha del trigo no es tan grande en Cas
tilla como se creía ; empero el peso es m uy supe
r io r ,  que con dificultad se cogerá una fanega de 
menos de 92 libras si el tiempo sigue seco^para 
la recolección. Los labradores se m antienen firmes 
en sostener los p rec io s , porque sus trojes se han 
concluido con la nueva cosecha del año pasado, y 
el grande precio que consiguieron.

Las m uelas siguen á 32 rs. fanega , y el gar
banzo no tleño precio aun por estarse arrancando.

Aceite. ' Mucho ha llegado en  estos dias de Sier
ra  G ata,.pagándose de 46 á 47 rs. arroba.

Jabón. Con motivo de lá colección do frutos 
en Aragón han escaseado sus arribos, pero m uy 
b reve  so esperan partidas de consideración, ai 
paso que vienen á com prar garbanzos para re to r
narlos ó su pais.

Arroz. El que so ha presentado estos días en 
el peso ha sido tomado á 22 rs. arroba , aun cuando 
las existencias en fia plaza ron grandes y alto el 
precio á que han sido tomados do 28, 29, 30 y 32 
reales arroba.

Pimiento. El dulce es tomado hoy á 46 rs. a r 
roba de mediana calidad , y  48 de la superior.

Azúcares y Bacalaos. En mucho paralización so 
hallan estos artículos en el d ía , y mucho mas e l 
últim o efecto de que el consumo baja yíenipre por 
este tiempo porque la clase proletaria está m ante
nida por ios labradores duran te  las faenas do r e 
colección.

Ninguno puede com prender el que ¡siga el p re 
cio del pan á tan  exhorbitante precio de 4 2 cu a r
tos las 2 i  l ib ra s , idéntico al que tenia cuando la 
fanega de trigo estaba á 42 r s . : hoy con una baja 
tan estrepitosa y sus derechos de pu e rta s , debería 
estar a 9 cuartos el pan; por esta razón todos los 
días somos espectadores de fuertes riñas y miles 
dimes y diretes, que la municipalidad ó ía A utori
dad supenor política debia de poner co to , obli— 
gaiiGo a la rebaja de un  artículo tan necesario, 
como se lia hecho de molu propio en la carne, ba- 

I calao, tocino, legum bres, arroz, azúcar &c.

MADRID 10 DE AGOSTO.

Publicamos al pie de estas líneas la m anifesta
ción dirigida á la Excma. Jun ta  superio r de Salva
ción, como testimonio de gratitud  al Sr. Balza, Jefe 
de las barricadas de las Cuatro C alles, por varios 

vecinos de aquel barrio . Dice a s í :

Excmo. Sr.: Como quiera que hemos visto ya 
algunas manifestaciones del vecindario en elogio de 
los Jefes y Comandantes de barricadas por su finu
ra , atenciones y esm erado com portam iento en sus 
distritos respectivos, no querem os ser los últim os 
en que como un  deber de justicia consignemos 
ante la Exorna Jun ta  de Salvación los m erecim ien
tos de D. Juan Belza, Comandante de las Cuatro 
Calles, en los mom entos del peligro (aunque pa
sado este lo abandonó), de las calles ael Príncipe, 
P ra d o , Lobo , Visitación y H uertas hasta la del 
León.

Pocas serán nuestras palabras en su elogio, 
pero suficientes para hacer su apología: dirigió 
con serenidad el puñado da valientes que m anda
ba ; se batió con b ravura  , y con exquisita delica
deza asistió y consoló á los heridos : coa la misma 
se dirigió al vecindario en demanda de lo que le 
era necesario ; veló por nuestras casas, no con
sintiendo ni el mas mínimo a tropello , ni vejación 
a lguna, ni el mas ligero insulto ; y estuvo pronto 
siem pre que se le pidió auxilio á prestarlo  contra 
los que pudieron excederse. Tal es pues nuestra  
franca y espontánea m aolfestocion, de la cual el 
Sr. Belza no tiene la m ñor noticia.

L i Jun ta  apreciará en su justo  valor la b rillan 
te conducía de tan a preciable joven.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Agostó de 4854.— Exorno. Sr. =  Salvador cíe Reina 
Rodríguez. =  Bernardo B erío ro .— José Gamboa.— 
Marcelo del Y erro.—Teresa Alonso.—Pablo H erre
ro.—Eugenio Divagorda.—Mercedes de Vives, Con
desa de F o rm igucra .= G abrie l,G iron i.= S ab ino  Al— 
varez do la E-Cosura.— B ernabé Palacios.===AimI ia 
Ñoñez. — Francisco Moreno. — Rafael de San Mar— 
tia.=M igu3l Hoyos B nslam ante.=Tecdosia do Ola- 
ve. =  Jo é And naga M artínez. « T o m a s  López A r-  
m rsto.—Jo-é Dorio.—Julián  Caballero.—Juan Már
quez.— Jo ó Maris Díaz de Liaño. — Antolin O rte 
ga — Antonia Mingtvez. =  Antonio García Conde.— 
Cipriano Loren í e .= P e t ron i la Menehnca.— M. Martí
nez Delgado.—Cristina Zea B erm udez .= J. G u tiér
rez de la Vega.— Félix Martin R om ero .=  Constan
tino Sacz Moníoya.—Rita de So usa .—Manuel de Te
resa.— Jo.'.é M. Codioa. =  María C hurdunguri. — F. 
Jacquet. — D. Jacquet. =  León de la Fuente. — La 
Condesa de x\ntillon.— Angela Gómez.— Pió A rm i- 
sen.—Manuel García Lopez.*=Excma. Jun ta  de Sal
vación y Defensa.

MISCELANEA.

M o n u m e n t o .— E l Gobierno griego ha hecho s a 
car de iss ru inas del Parlhenon un gran  pedazo 
de  mármol destinado para ia construcción del mo
num ento que se va á erig ir en G recia en honor 
del célebre W ashington; s o b r e  el pedestal se g ra 
bará la siguiente inscripción: «A Jorge W ashing
ton , G eneral heroico, ciudadano da esp íritu  e le
vado, fundador da la libertad moderna , el pais de 
Solon, de Temístocles y de P arió les, patria de la  
libertad an tigua , en prueba de respeto y adm i
ración. »

El monum ento de W ashington se compondrá 
do todas las piedras que envien los Efiados de la 
Union am erican a , y de las que ofrezcan los países 
ex trangeres, inscribiéndose en cada una de a q u e 
llas el nom bre do! pais donador. Suiza ha enviado 
últim am ente un enorm e trozo de granito  rojo para 
ei pedestal de la estátua.

Otro. Según algunos periódicos de Londres, pa
rece que se tra ía  de erigir á Shakspeare u n  m o
num ento de dimensiones colosales.

Este se compondrá de una estatua fundida de 
40() pies da a ltu ra , cuyo in terior será hueco y es
tará dividido en tres  pisos, compuestos cada uno 
de una sala redonda de 4 5 pies de a ltu ra  y 80 de 
circunferencia. Estas tres salas estarán  decoradas 
con bajos relieves que rep resen ta rán  diversas e s
cenas de las obras de'Shakspeare.

En fia sala del p rim er piso habrá además una 
estáíua de la reina Victoria y otra del príncipe Al
berto  ; una escalera de caracol conducirá á estos 
tres p iso s, del último de ios cuales (que lo forma
rá la cabeza de la estatua), se podrá ver toda ia 
ciudad do L ond res , lo cual ofrecerá uno de los 
mas grandiosos panoram as. El in terio r de la e s tá -  
fcua estará alum brado por la parte superior de la 
cabeza , que será de c ris ta l, y por uu gran  núm e
ro do abertu ras practicadas en tre  los 'pliegues de 
la i tapicerías.

Ei pedestal do esta inm ensa estatua será de 
p ied ra , y tendrá puertas fundidas y adornadas 
de baj§os re lieves, que serv irán  de entrada ai mo
num ento.

La estatua se erigirá en Prim rose B il l , a ltu ra  
que domina á la ciudad de Londres. También se 
piensa colocar en las salas del segundo y tercer 
piso una colección de bustos de poetas y escritores 
dignos de figurar al lado de Shakspeare.

El proyecto do este m onum ento , tan m aravi
lloso por sus dim ensiones, e s  debido al joven e s 
culto r Mr. Chardigni.

F allecimiento.—E l P residente del departam en
to de la G uerra en el gran  ducado de Badén , Te
n iente general barón de F rey d o rf, ha m uerto re 
pentinam ente en G arisruha el 27 de Julio de un 
ataque de apoplegía fu lm inante.

N o m b r a m ie n t o .===E1 a b a t e  M aurrin , vicario d e  
Ju ry  (F rancia), ha sido nombrado gran limosnero 
de la escuela m ilita r , e n  reemplazo dei a b a te Cam- 
bier, que pasa con ei mismo destino al hospital de 
Gros-Caillou.

S e  sa lv o  e c r o p a . = E !  Rey de las islas H a w a i e -  
n es, Kaiueuamea I I I , lia recibido en audiencia al 
Comandante Lesooískí, de la fragata rusa Diana.

Después de hacerle una graciosa acogida, le ma
nifestó que esperaba que en la guerra serian res
petados sus derechos de neutralidad. Desde el 46 
de Mayo el Rey ha proclamado en su palacio de 
Honolulú su neutralidad absoluta.

M in e r a l  e x t r a ñ o . «  Acaba de descubrirse  en 
Billiton (isla de Java) no  vasto depósito de mineral 
de estaño. Se han enviarlo varios ejemplares al la
boratorio de química del Gobierno en W eltevrede, 
y del análisis que se ha hecho resulta  que contie
nen mas de un 50 por 4 00 de estaño puro  de una 
calidad, si no s u p e r io r , al menos igual á  la de los 
mejores estaños ingleses.

Ei Gobernador general de las indias holandesas 
ha tomado ya todas las medidas necesarias para 
explotar aquella nueva riqueza m inera l de la isla 
de Billiton.

A r t i s t a .  =  E n tre  los art istas reunidos actual
mente en Munich ( B a v i e r a ) ,  con motivo de la ex
posición de las artes y de la in d u s tr ia ,  se halla 
Mr. Martinet, pintor francés, que ha expuesto dos 
cuadros de flores, notables á la vez por su  deli
cada simetría y por la perfección de sus coloridos.

C o n d e c o r a c ió n . =  El Encargado de negocios de 
Francia ha trasmitido al Ministro de Negocios ex- 
trangeros del Sultán las insignias de la gran cruz 
de la Legión de honor,  y los certificados de nom
bramiento destinados á Riza-Bajá y Omer-Bajá. La 
distinción que S. M. I. se ha dignado acordar al 
Serasquier y «al Comandante en Jefe del ejército 
otomano, ha sido acogida , tanto en palacio como 
en la P u e r t a . con un profundo sentimiento de sa
tisfacción.

A b o n o  d e  l a n a . — Han empezado á  u s a r s e  e n  
Bélgica con buen  éxito para abono de la  t i e r r a  lo s  
desperdicios de la lana y las b a r r i d u r a s  d e  la s  f á 
bricas de paños. Ei carro  grande d e  e s t i é r c o l  en 
aquel pais vale 40 r s . , siendo d e  a d v e r t i r  q u e  el 
que se vende está siempre m uy p o c o  hecho.

C o n g r e s o  d e  n a t u r a l i s t a s  y  d e  m é d ic o s  a l e -  
m a n e s . = Del 4 í al 25 de Setiembre próximo se v e -  
i ificará en Goetinga la tr igésimaprimera reunión 
de este congreso, en el que se discutirán  como 
otros años varios puntos im p o r tan te s , relativos á  
las ciencias médicas y naturales.

N o t i c i a s  d e l  c o l e r a . — Con el rigor de la esta
ción se lia exacerbado algún tanto esta epidemia 
en París , pero sin llegar á u n  grado alarmante. 
Desde el 47 al 23 de Julio han entrado unos 20 
enfermos diarios en los hospitales , siendo la m or
tandad de algo mas que la mitad de los invadidos. 
En los últimos dias ha habido algún aumento. En 
los departamentos sigue progresando la epidemia, 
y es en algunos mas grave y  mortífera que en la 
capital. En España el estado de Galicia no ha su 
frido alteración, y en algunos puntos de fia costa 
se han presentado casos que hasta mas ámplia in
formación no debemos ap resu rarnos  á calificar de 
epidemiados.

Vuelve á re inar  el cólera con gran violencia en 
N ew-Y ork, Boston y Fiiadelfía, y sobre todo en 
San Luis. En la primera de dichas ciudades se han 
maridado cerra r  los teatros por orden de la Auto
ridad.

Habiéndose declarado la epidemia en tre  la s  trch 
pas francesas en Atenas, se ha sometido en Corfú 
á un vapor griego á 24 horas de cuarentena.

Un despacho de Genova anuncia que también 
ha estallado el cólera en Liorna, Florencia y N á -  
poles.

D e s a s t r e . = U n  incendio acaba de d es t ru ir  la 
villa de K apee l , en el alto Togenbourg. Cuarenta 
casas, sin contar otros edificios pequeños, han sido 
presa de las llamas. Unicamente cuatro casas lian 
permanecido intactas. Se ignora la causa de este 
espantoso incendio.

I n s t r u c c i ó n  d e  CADETEs.=La corbeta de guer
ra de los Estados-Unidos Proble, de 18 cañones, 
su  Capitán Tomás T. G ríven ,  llegó á la rada de 
Cherbour el 27 de Ju l io ,  procedente de Spithead. 
Este buque llevaba á bordo 36 cadetes ó alumnos 
de la marina federal que viajan para instru irse ,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 9 de Agosto de 1 854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos dei 3 por 4 00 consolidado, 35-70 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 4 8-50 .
Amorlizable de p r im era , 9-25 d.
Idem de segunda, 4-70 el.
Fomento de 20 00 rs., 7 8 p.
Acciones del Banco de San Fernando , 100.

CAMBIOS.

Lóndresá90 dias, 54-33 d .—Paris á 8 d. v . , 5-27 d. 

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A licante.. 1/4 p. Ja é n   4 /2
Al m oría . .  . .  M á lag a . . . .  par  d.
Badajoz. , . .  M u r c ia . . . ,  , ,
Barcelona. 4 /4  d. lOviedo......................... -
Bilbao.. .  . par p. Fa lenc ia . . . . .  4/8  d.
B u rg o s . . .  par p. Santander.  . .  4 /4
Cáceres.. .  . . Santiago.. .  4 /4  ¡
Cádiz  4 /2  S e v i l l a . . . .  3 /8
Córdoba..  1 / 2  p. V a lenc ia . .  4/ 4  p.
C o ru ñ a . . .  par  d. Valladolid. . .  4 /8
Granada . .  4 /2  Zaragoza .. ]  4 / 2 p.


